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EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE  BENAVENTE       Plaza del Grano, 2       ' 980 630 445       Ê  980 636 108       www.benavente.es 

SECRETARIA 

DECRETO: NOT. PLENO EXT. 25-10-21 

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local, 

HE RESUELTO: 

PRIMERO: Convocar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento sito en Plaza Mayor, para el día 25 de octubre de 2021 a las 19:30 horas, en primera 

convocatoria. Si en esta convocatoria, no existiera el quórum legal necesario se entenderá convocada la 

segunda, automáticamente dos días después a la misma hora.  

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 80.1 del RD 2568/1986 de 28 de 

noviembre, se motiva la convocatoria de esta sesión extraordinaria en la necesidad de aprobar la 

Cuenta General del ejercicio 2020 para proceder a su rendición al Consejo de Cuentas de Castilla y 

León dentro del plazo establecido en el artículo 8.1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León en relación con el artículo 212.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. También es necesario adjudicar el contrato de concesión del 

servicio público del centro de educación infantil de 0 a 3 años y la aprobación de las ordenanzas 

fiscales. 

  

TERCERO: Esta sesión se convoca con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES DE 
FECHAS 8 Y 24 DE SEPTIEMBRE 2021. 

2. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS.  

3. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CEMENTERIO. 

4. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
VÍA PÚBLICA CON PUESTOS ACCIDENTALES. 

5. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS. 

6. CUENTA GENERAL AÑO 2020. 
 

CUARTO: Fórmese por la Secretaría el expediente de sesión de Pleno y realícese las actuaciones 

necesarias en orden a su celebración. 

 

 De acuerdo con lo que antecede queda aprobado el presente Decreto. Así lo mando y firmo. 

 

EL ALCALDE                       LA SECRETARIA, DOY FE 
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